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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

OFICIALES DE DOCTORADO

Programa de Doctorado en Investigación Clínica y
Traslacional en Enfermedades de Alta Prevalencia
por la Universidad Alfonso X El Sabio

Denominación del Título

Universidad solicitante Universidad Alfonso X El Sabio

Universidad/es participante/s Universidad Alfonso X El Sabio

Centro/s  • Facultad de Ciencias de la Salud

La Fundación para el Conocimiento MADRI+D, conforme a lo establecido en el

artículo 10 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las

enseñanzas oficiales de doctorado, ha procedido a realizar la evaluación,

previa la verificación, de la propuesta de programa de doctorado arriba

indicada.

Esta evaluación ha sido realizada, de forma colegiada, por la correspondiente

Comisión de Evaluación formada por expertos del ámbito académico y

estudiantes.

De acuerdo con el procedimiento establecido, MADRI+D remitió una propuesta

de informe a la Universidad, la cual remitió las observaciones oportunas. Una

vez finalizado el periodo de evaluación, MADRI+D emite un informe de

evaluación FAVORABLE, considerando que:

Dicha comisión de evaluación ha valorado la propuesta de programa de

doctorado conforme a los criterios de evaluación establecidos en el Anexo II

del citado Real Decreto 99/2011 y a las directrices recogidas en el Protocolo

para la verificación y modificación de títulos oficiales de grado y máster de la

Fundación para el Conocimiento Madrimasd.
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La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de

INFORME FAVORABLE, con las siguientes RECOMENDACIONES para la

mejora del título propuesto,

RECOMENDACIONES

CRITERIO 6-RECURSOS HUMANOS

Se recomienda que se incremente el número de equipos de investigación,

actualmente sólo se dispone de 1 equipo y 2 líneas de  investigación. Esta

acción contribuirá a aumentar la masa crítica de investigadores y las

posibilidades de  desarrollo del   programa.

CRITERIO 7-RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA

LOS DOCTORANDOS

Se recomienda proyectar un plan de mejora y ampliación de infraestructuras

de investigación propios de la universidad que garantice una apuesta

decidida de la institución por la investigación de calidad.

Madrid, a 01/03/2018:

Jesús Sánchez Martos

EL DIRECTOR DE MADRI+D
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